
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO Á DEUX ROUES, LA VIE! DE DYANMO THÉÂTRE INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE ARTES ESCÉNICAS PARA TODOS
LOS PÚBLICOS.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. Dicha sociedad 
tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 
Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

Al regresar tras una larga ausencia, un hombre se enfrenta a una herencia familiar en la que no 
se reconoce. Nadie sabe quién es ni de dónde viene. Debe reencontrarse con su identidad. Una 
vieja bicicleta le incita a emprender el camino de sus orígenes. Sobre dos ruedas, el hombre 
medirá el ritmo de la vida y partirá en busca de un nuevo comienzo.

En este mundo lleno de realismo mágico y magia patentada, la bicicleta es más que un objeto. 
Es una parte fundamental de la vida que hay que montar para mantener el equilibrio.

Este proyecto nació de un encuentro entre el artista de circo Guillaume Doin e Yves Simard, 
codirector artístico de DynamO Théâtre, durante un taller de creación dirigido por este último. De 
este encuentro surgió el deseo de trabajar juntos, pero surgieron preguntas.... 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a DynamO Théâtre con NEQ 1142292623 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, 18 de diciembre de 2023

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez
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